
Año de la esperanza y el fortalecimiento de la democracia
GERENCIA MUNICIPAL

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 000212-2026-MPC-GM [264202.005]
Contumaza, 19 de Mayo del 2026

VISTO: El INFORME N° 000194-2026-MPC-GDS [264202.002], de fecha 15 de mayo del 2026, emitido

por el Gerente de Desarrollo Social; INFORME N° 000451-2026-MPC-OGPYP [264202.003], de fecha 18

de mayo del 2026, emitido por Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; INFORME N°

000197-2026-MPC-GDS [264202.004] 19 de mayo del 2026, emitido por la Gerencia de Desarrollo Social;

y;

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política,

económica y administrativas en materias de su competencia conforme lo dispone el artículo 194° de la

Constitución Política del Perú, en concordancia con el artículo || del Título Preliminar de la Ley 27972 - Ley

Orgánica de Municipalidades, esta autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,

con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante la Resolución de Alcaldía Nº 187-2023-MPC de fecha 22 de noviembre de 2023, la Alcaldía

de la Municipalidad Provincial de Contumazá, en su Artículo Tercero, numeral 3. delegó en el Gerente

Municipal las facultades administrativas y resolutivas en materia Presupuestal y de Gestión Administrativa,

siguientes: “(…) 3.5) Aprobar directivas, instructivos, manuales, circulares y/u otros documentos de

gestión interna que permitan la racionalización del gasto público y el manejo adecuado de los

recursos públicos asignado por toda fuente de financiamiento a los órganos y unidades

funcionales de la Municipalidad Provincial de Contumazá. Así como todo documento que tenga

carácter normativo, que regule los actos de administración interna, elaboración y aprobación de

documentos de gestión, trámites internos y lineamientos técnicos normativos y metodológicos, tendientes a

agilizar y modernizar los procedimientos de gestión de la Municipalidad Provincial de Contumazá”, y en su

Artículo Cuarto se dispuso que: “el Gerente Municipal, emita sus propias Resoluciones Gerenciales

pertinentes en base a la delegación de facultades concedidas en el Artículo Tercero, sin perjuicio a las

funciones propias de Gerente Municipal contenidas en el ROF, MOF y DPP de la Institución (…)”; 

Que, mediante INFORME N° 000194-2026-MPC-GDS [264202.002], de fecha 15 de mayo del 2026, el
Gerente de Desarrollo Social, solicita a la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto la disponibilidad
presupuestal por el monto de S/. 1,000.00 (Mil con 00/100 soles) con el objetivo cubrir los gastos
asociados a la contratación de los diferentes servicios, para la realización de la actividad “Danzas
costumbristas 2026”;

Que, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, por medio del INFORME N° 000451-2026-MPC-

OGPYP [264202.003], de fecha 18 de mayo del 2026, informa a la Gerencia de Desarrollo Social, que

luego de realizar análisis presupuestal, ha determinado la disponibilidad presupuestal por un monto de S/

1,000.00 (Mil con 00/100 soles) para la ejecución de la actividad "Danzas Costumbristas”, afectando

dicho recurso a la meta presupuestal 048, Fuente de Financiamiento 2. Recursos Directamente

Recaudados Rubro 09. Recursos Directamente Recaudados.
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Que, con fecha 19 de mayo del año 2026, la Gerencia de Desarrollo Social, informa a la Gerencia

Municipal que  ha programado la actividad "Danzas Costumbristas”, la cual tiene como finalidad promover

y fortalecer las manifestaciones culturales y la integración institucional mediante la realización de una

actividad interna de danzas costumbristas, La aprobación permitirá coordinar los recursos logísticos y

humanos requeridos, así como establecer los lineamientos para una correcta planificación y desarrollo del

evento;

Por los considerandos mencionados y de conformidad con el artículo 39° de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N° 27972, las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través
de resoluciones y directivas; y, en merito a las facultades conferidas mediante la Resolución de Alcaldía Nº
187-2023-MPC;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la actividad denominada "Danzas Costumbristas 2026”, por un

importe de S/ 1,000.00 (Mil con 00/100 soles), afectando dicho recurso a la meta presupuestal 048,

Fuente de Financiamiento 2. Recursos Directamente Recaudados Rubro 09. Recursos Directamente

Recaudados.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE, la presente resolución a la Gerencia de Desarrollo Social y a los

órganos competentes de la Municipalidad Provincial de Contumazá, con la finalidad de dar cumplimiento a

la presente resolución y a sus funciones de acorde a la normativa legal vigente aplicable a la materia.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Unidad de Tecnologías de la Información, el cumplimiento de la

publicación en el Portal Institucional y de Trasparencia de la presente resolución.

COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE.
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